
 
SECRETARIA. -Señora Jueza: Con el presente proceso informo a usted que, a través de correo 
electrónico, la apoderada judicial de la parte demandada, solicitó la entrega de títulos que se 
encuentran a su favor.  Sírvase Proveer. - 
Sincelejo, 8 de marzo de 2024 
 
KATYA MARÍA GONZÁLEZ PÉREZ  
Secretaria 

                                                                   
República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 
Juzgado Primero De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo 

Sincelejo, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo CTP 
Radicación: 700014189001-2017-00550-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIATIVA DE SERVICIOS COOCARBELL   
Demandado: GISELA MARIA MORALES GIL E INES MARÍA MONTAÑO ORTEGA   
 
Revisado el presente proceso, se advierte que mediante auto de fecha 12 de julio de 2018, se ordenó 
la terminación del proceso por desistimiento tácito y por auto de fecha 15 de febrero de 2024, se 
ordenó hacer la entrega de los títulos judiciales que fueron descontados a la demandada; sin embargo, 
al consultar el portal Web del Banco Agrario, se observa que una vez se ingresa la cédula de la 
mencionada, se arrojan los siguientes títulos pendientes por pagar:  
 

 
 
 
Por lo anterior, al examinar la información detallada de cada título, se vislumbra que el número del 
proceso asociado a cada título, no corresponde al radicado de este proceso, puesto que en el informe 
detallado hace alusión a otro radicado, tal como se observa a continuación:  
 
 
 



 

 
 
Así mismo, se evidencia que los datos del demandante son diferentes a los de esta demanda, puesto 
que la parte demandante en este proceso es COOPERATIVA MULTIATIVA DE SERVICIOS 
COOCARBELL  con Nit° 9002773965 y en la información que arroja cada título, se vislumbra que el 
nombre de la parte demandante es COOPERATIVA CREDIYA LTDA con Nit ° 9001466481, por lo 
cual se hace necesario requerir al tesorero/pagador de la Secretaria de Educación Departamental de 
Sucre, con el fin de que comunique a esta judicatura a cuál proceso corresponden los títulos 
descontados a la demandada INES MARIA MONTAÑO ORTEGA, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 1.102.818.057.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al tesorero/pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SUCRE, con la finalidad de que informe a esta judicatura, a cual proceso 
pertenecen los títulos descontados a la demandada INES MARIA MONTAÑO ORTEGA, identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 1.102.818.057, los cuales fueron puestos a disposición de este 
despacho judicial, tal como se desprende a continuación:  

 
 



Lo anterior, de conformidad con lo expuesto en precedencia.  
  
SEGUNDO: ABSTENERSE de entregar los títulos judiciales solicitados por la parte demandada, hasta 
tanto el tesorero/pagador confirme que los mismos corresponden a este proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MILAGROS GUERRA SAMPAYO 
JUEZ 

 


